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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, once de mayo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal Sumario 
Levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar 

Demandante  José Nicanor Echeverry Toro, CC. 1.203.937 
Demandada Herminia López Castaño, CC. 27.273.819 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00216 00 
Decisión Admite demanda 
Interlocutorio  412 

 

 

Subsanados dentro de la oportunidad legal concedida, los requisitos 

advertidos en el auto que antecede y reunidos como se encuentran los 

presupuestos procesales contemplados en los artículos 82, 83, 390 y ss. del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir el presente proceso verbal sumario tendiente a obtener 

el levantamiento de la afectación a vivienda familiar respecto al bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-

5380078, promovido por José Nicanor Echeverry Toro frente a la señora, 

Herminia López Castaño. 

 

SEGUNDO:  Imprimir al asunto el trámite del proceso verbal sumario 

dispuesto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

Además, tener de presente lo previsto en el artículo 10º de la Ley 258 de 

1996. 

 

TERCERO:  Dar traslado de la demanda, a la demandada por el término de 

diez (10) días, para que ejerza su derecho de contradicción.  Para lo cual se 

realizará la notificación observando lo contemplado en el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con el CGP; allegando las respectivas 

constancias de envío y recepción.  



 
 

______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CUARTO: En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

abogado Diego Edison Giraldo Giraldo, para que asuma la representación 

judicial del demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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